
SALA D E JUSTICIA Y PAZ 

BLOQUE MINEROS 

FECHA INCIACION 
02 10 2012 
DIA MES AÑO FECHA FINALIZACION 

02 10 2012 
DIA MES AÑO 

SALA DE DECISIÓN N° 003 DISTRITO JUDICIAL MEDELLÍN 
NOMBRE DE LA 
MAGISTRADA 

MARIA 
CONSUELO RINCÓN JARAMILLO 

NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

m JVESTIGACIÓN (CUI) : | 
1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 1 0 0 6 8 
Dpto. 

(DAÑE) 
Municipio 
(DAÑE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2 0 1 2 0 0 0 4 3 
Año Consecutivo 

POSTULADO 
CEDULA Y 

LUGAR 
EXPEDICIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS Sexo Detenido Asistió 

78695390 JOSÉ HIGINIO ARROYO OJEDA 
F M SI NO SI 

78695390 JOSÉ HIGINIO ARROYO OJEDA 

71411754 JOAQUÍN ALONSO JARAMILLO MAZO 
15322952 ROBERTO ARTURO PORRAS PEREZ 
70631415 ROLANDO DE JESUS LOPERA MUÑOZ 
15274985 LUIS CARLOS GARCIA QUIÑONES 

8039623 
LUIS ALBERTO CHAVARRIA 

MENDOZA 
70417701 EUCARIO MACIAS MAZO 

NOMBRE DE LA AUDIENCIA 
HORA 
INIC. 

(militar) 

HORA 
FINAL, 
(militar) 

CONTROL DE LEGALIDAD DE CARGOS 09:03:16 16:37:05 

CONCIERTO PARA DILINQUIR Y OTROS 

CALIDAD NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 
FISCAL 15 

UNPJYP 
PATRICIA HERNANDEZ 

ZAMBRANO 
30.733.233 3841600 - 6522 

DEFENSORA FANNY GÓMEZ GALLEGO 42.992.954 3103713247 

PROCURADOR 
JUDICIAL 

DIANA MARIA BUILES 
(Remplaza las vacaciones de Dr. 
Francisco Javier García Londoño) 

43.086.986 5122215 -
dmbuiles@yahoo.com 
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REPRESENTANTE 
DE LAS VÍC1IMAS 

GLORIA INÉS RAMÍREZ 
OSORIO 

32.530.795 3003433456 

REPRESENTANTE 
DE LAS VÍC 1 IMAS 

CARLOS MANUEL 
VÁSQUEZ ESCOBAR (lo 
sustituye la Dra. Gloria 

Inés Ramírez) 

71.693.646 3003433456 

NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA 

.; DESi^RROLLQ DE;LA AUDIENCIA 

cSESIÓN-'PR'IMÉRA: ' 
Hoi'a-áe iníc¡¿':09fÓ3M6tséci^*' 

05:39. Verificada la asistencia de las partes, la Fiscalía inició su intervención 
refiriéndose al tema de los 12 Apóstoles e informó lo que hasta el momento se 
ha documentado al respecto. Habló sobre el fallo del Consejo de Estado a 
favor de una víctima de este grupo mediante demanda de reparación directa. 
Advirtió que aún espera información de la fiscal que documenta el Bloque 
Catatumbo, sobre éste grupo. 

08:20. La Sala recibió el oficio N° 1318 del 1 de octubre de 2012, en el que 
se encuentran los temas tratados en las sesiones del 30 y 31 de julio, 1 y 2 de 
agosto, 3 folios que contienen el informe 131 de junio 2 de 2011, suscrito por 
el servidor de policía judicial Alirio Álzate Hoyos, 10 folios, oficio de fecha 11 
de octubre de 2011 de la Gobernación de Antioquia firmado por el Director del 
DAPARD, John Fredy Rendón Roldán, 2 folios y un DVD marcado "temas 
tratados audiencia de legalización 30 y 31 de julio, 1 y 2 de agosto". 

12:39. Intervino el postulado Roberto Arturo Porras Pérez para aclarar que 
para la fecha en que operó el grupo de los 12 Apóstoles, se encontraba 
detenido e informó la fecha en la cual surgió este grupo. 

16:00. Posteriormente la Fiscalía continúo con los requisitos de elegibilidad. 
Inicio este tema refiriéndose a la génesis del proceso de paz. 

31:45. Presentó el desarrollo cronológico de este proceso. Primeros 
acercamientos entre el Gobierno y las AUC. Acuerdo del Nudo del Paramillo. 
Fases de este proceso, exploratoria y de negociación. Comunicado conjunto de 
los diálogos y la comisión exploratoria. Entrega de menores combatientes al 
I.C.B.F pertenecientes al Bloque Central Bolívar. 

58:55. seguidamente se refirió a la fase de negociación. Acuerdo de Fátima 
del 13 de mayo de 2004. 
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55:39. Zona de ubicación para el proceso de paz. Comité de verificación. 

1:00.00. Por solicitud de la Sala, la Fiscalía informó la situación actual de 
Germán Bustos Alarcón y Wiison Mejía Silgado, las fechas de su 
desmovilización, continuó con la presentación y leyó un documento suscrito 
por los comandantes de diferentes Bloques en el que manifiestan su voluntad 
de acogerse al proceso de paz, entre las personas, la Fiscalía enunció a 
Salvatore Mancuso, Adolfo paz y Vicente castaño. 

1:11:19. Posteriormente indicó la desmovilización de cada Bloque, siendo el 
primero el Bloque Cacique Nutibara. También leyó la resolución N° 63 del 4 de 
abril de 2005 suscrito por el Presidente de la República en la que reconoce a 
Ramiro Vanoy Murillo como comandante de las autodefensas. Además hizo 
lectura a varias resoluciones en las que se asignan algunos predios para ubicar 
a las personas desmovilizadas. 

1:20:19. La Fiscalía presentó un vídeo de la desmovilización del Bloque 
Mineros, muestra la ceremonia del proceso de entrega de armas realizado en 
el municipio de Tarazá el 20 de enero de 2006. 

1:32:34. Receso. 

Hora de finaiizacíón:10:35:51 sea. 

00:20. Continúo con la presentación del vídeo de la ceremonia de 
desmovilización. En éste vídeo se presentó la intervención del comisionando 
de Paz Luis Carlos Restrepo, temas tratados por el comisionado en esa 
ceremonia. 

21:18. Proyectado el vídeoclip, la Fiscalía informó sobre la lista de los 
desmovilizados que fue enviada por el Gobierno Nacional al Fiscal General de 
la Nación, el 9 de febrero de 2006. 

25:30. Seguidamente se refirió al tránsito legislativo de la Ley 975 de 2005. 
Problemas que presentó la práctica de la Ley de Justicia y Paz. Cifras de 
personas desmovilizadas. 

43:29. También presentó las cifras de personas desmovilizadas y no 
postuladas. 

45:50. Intervino la defensora de los postulados para aclarar las razones por la 
cuales varias de las personas indicadas en las cifras referidas por la Fiscalía no 
se ratificaron para acogerse a la Ley 975 de 2005. 

47:44. Receso. 
Hora de finalízacíón:l l :57:47.sea. 

05:50. La Fiscalía siguió con las cifras de los desmovilizados del Bloque 
Mineros y los antecedentes que presentan los desmovilizados. 
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16:00. Posteriormente tocó el tema de los bienes entregados: los vehículos, 
su identificación, estado material, unidades de Fiscalías ante las cuales fueron 
dejados a disposición, los reportes por hurto que presentan, su entrega a las 
aseguradoras. La aeronave tipo helicóptero, su descripción y su estado de 
funcionamiento. 

46:20. Relacionó los bienes inmuebles, entre ellos, la Hacienda "La Cagada", 
su avaluó, área los predios que la conforman. 

53:52. Segundo bien inmueble de nombre "Toro Rojo", nombre de sus 
propietarios, y la cadena del mismo. 

58:21. Hacienda "La Moneda", nombre del propietario y avalúo. La Fiscalía 
proyectó las fotografías de los bienes antes mencionados para mostrar el 
estado de los mismos. Informó de 9 bienes entregados por Vanoy Murillo. 

1:05:55. Agregó que la diligencia de nombramiento de secuestre para este 
bien fue ordenada en el año 2008 por el Magistrado de Control de Garantías y 
solo se ejecutó en el año 2010. 

1:09:00. Clínica "Nueva Luz". Ubicación y extensión de este inmueble, 
estado, nombres de los socios y propietarios a los cuales se adjudicó. 

1:17:52. Receso. 

Hora de finalízacíón:15:31:46.seq. 

.^:'4h^--> - - ̂ 'X-̂  -SESIÓN CUARTÁN; T),^ j -^rr^r^V. 
' , \ > 4 . ' . ^ i'̂ HoTra de inicio: 16:00:10'.seQ.>- * ' •.'V »* il'?'','.," 

01:20. La Clínica San Martín, se informa que fue ofrecido para efectos de 
reparación por Ramiro Vanoy Murillo. Extensión. Situación Jurídica. Exhibió 
mediante fotografías el estado del bien del cual se advierte su alto grado de 
deterioro. 

11:49. Sexto bien, denominado "Once apartamentos". Se indició su avaluó, 
situación jurídica y la medida cautelar de la que fue objeto. 

15:47. Séptimo bien, "Abastecedora la Hacienda", avaluado en 
1 '700.000.000, de propiedad de la hermana de Vanoy Murillo. 

22:16. Lote de terreno El Triángulo, de propiedad de Luis Fernando Jaramillo 
Arroyave ubicado en el municipio de Caucasia, su extensión, avalúo y 
situación jurídica. 

27:00. Finca El Rayo, ubicada en el municipio de Cáceres, el cual no ha sido 
objeto de medida cautelar. Su extensión y avalúo en dos millones 
cuatrocientos mil pesos ($2.400.000.000.) 

Semovientes: Ganado entregado. Descripción de los sellos que identificaban el 
ganado. Avaluado en cuatrocientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y 
seis novecientos trece pesos ($456.596.913.) 
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33:00. Intervino la defensora de los postulados para advertir que los bienes 
entregados para el momento en que estos inmuebles fueron devueltos por el 
postulado Vanoy Murillo se encontraban en perfecto estado. 

35:40. El postulado José Higinio Arroyo se excusó para faltar a la sesión 
siguiente porque tiene una cita médica. 

36:48. Se dio por terminada la audiencia para el continuar mañana a las 8:30 
a.m. 

Elementos entregados: 
La Sala recibió oficio N° 1318 del 1 de octubre de 2012, en el cual se encuentra 
los temas tratados en las sesiones del 30 y 31 de jul io, 1 y 2 de agosto, 3 folios 
el cual contiene el informe 131 de junio 2 de 2011 suscrito por el servidor de 
policía judicial Alirio Álzate Hoyos, 10 folios, oficio de fecha 11 de octubre de 
2011 de la Gobernación de Antioquia firmado por el Director del DAPARD Jhon 
Fredy Rendón Roldán, 2 folios y un DVD marcado "temas tratados audiencia de 
legalización 30 y 31 de jul io, 1 y 2 de agosto". 

Hora d e finalización:16:37:05.seQ. 

RECURSO QUIEN INTERPUSO 
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